
 
 

 

  VERBAL –IMPUGNACIÓN DE ACTAS  

       JAIRO CHAPARRO LAITON Vs. PARCELACION CAMPESTRE EL CARMELO 

  76001-31-03-013-2021-00446-00 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

mandataria judicial de la parte activa acredita la remisión de la 

notificación de la demandada, no obstante, no aporta la constancia de 

haberse entregado a su destinataria. Igualmente, solicita certificación 

del estado del proceso. Sírvase proveer.  

Cali, abril 8 de 2.022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

          - Secretaria. 
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JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

    Santiago de Cali, abril ocho (8) del año dos mil veintidós (2022) 

                    

Atendiendo el informe secretarial, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos la constancia con sus anexos de 

la notificación remitida a la parte demandada conforme al Decreto 

806 de 2020, para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte demandante 

para que se sirva aportar la constancia correspondiente de entrega de 

la mentada notificación a la parte extrema pasiva. 

 

TERCERO: EXPÍDASE por secretaría la correspondiente certificación de 

conformidad al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                  DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

     -Juez- 

JJ. 
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